
 

 

RESOLUCIÓN No. 129 -DSG-2024 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 10 de diciembre de 2024.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el informe No. 395-GADMT-DA-UOTH-2024, que refiere la reforma a la planificación 

de talento humano, para la incorporación de dos funcionarios para atender el retiro 

voluntario para acogerse a la jubilación con indemnización.  Puesto en conocimiento 

mediante memorando No. GADMT-A-2024-3141-MEMO, de fecha 03 de diciembre de 

2024. 

 

Que, con Resolución de Concejo No. 125-DSG-2024, de la sesión ordinaria del 3 de 

diciembre de 2024. Resolvió: Autorizar los traspasos de crédito entre programas, por un 

monto total de USD. 74.846,18, para financiar el retiro voluntario para acogerse a la 

jubilación de los servidores municipales: Molina Calvopiña Héctor Ernesto y Cabrera Vega 

Griska Tatiana. Con base al informe financiero No. 077-GADMT-DF-UOP-2024, en 

aplicación al artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

 

Artículo 11. El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: literal 1. Los 

derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las 

autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento.  

 

Artículo 33. El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 

retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 

aceptado. 

 

Artículo 238. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 

de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales. 



 

 

 

Que, el Mandato Constituyente No. 2 dispone: 

 

Artículo 8. Liquidaciones e indemnizaciones. Liquidaciones e indemnizaciones. El monto 

de la indemnización, por supresión de partidas, renuncia voluntaria o retiro voluntario 

para acogerse a la jubilación de los funcionarios, servidores públicos y personal docente 

del sector público, con excepción del perteneciente a las Fuerzas Armadas y la Policía 

Nacional, será de hasta siete (7) salarios mínimos básicos unificados del trabajador 

privado por cada año de servicio y hasta un monto máximo de doscientos diez (210) 

salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado en total. Para el efecto, las 

instituciones del sector' público establecerán, planificadamente, el número máximo de 

renuncias a ser tramitadas y financiadas en cada año debiendo, para ello realizar las 

programaciones presupuestarias correspondientes, en coordinación con el Ministerio de 

Finanzas, de ser el caso. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 

 

Artículo 5. La autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho 

y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y 

órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de Gobierno y en beneficio de sus 

habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso 

pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio 

nacional.  

 

Artículo 60. Atribuciones del alcalde o alcaldesa.  Le corresponde al alcalde o alcaldesa, 

literal i) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; 

expedir previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico - funcional del gobierno 

autónomo descentralizado municipal; nombrar y remover a los funcionarios de dirección, 

procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y remoción del 

gobierno autónomo descentralizado municipal; 

 

 

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público ( Registro Oficial 588, 27-VI-2024 ) 

dispone: 

 

Artículo 23. Derechos de las servidoras y los servidores públicos: Literal e) Recibir 

indemnización por supresión de puestos o partidas o por retiro voluntario para acogerse a 

la jubilación, por el monto fijado en esta ley; […]. 

 

Artículo 47. Casos de cesación definitiva: Literales: j) Por acogerse al retiro por jubilación.  

 

javascript:VincularImagen('27-Jun-2024%20TS%200588%C2%A000002.jpg')


 

 

Artículo 128. De la Jubilación. Las servidoras y servidores de las instituciones señaladas en 

el Artículo 3 de esta Ley, podrán acogerse a la jubilación definitiva cuando hayan cumplido 

los requisitos de jubilación que establezcan las Leyes de Seguridad Social. 

 

Artículo 129. Beneficios por jubilación. Las y los servidoras o servidores, de las entidades y 

organismos comprendidos en el artículo 3 de esta ley, que se acojan a los beneficios de la 

jubilación, tendrán derecho a recibir por una sola vez cinco salarios básicos unificados del 

trabajador privado por cada año de servicio contados a partir del quinto año y hasta un 

monto máximo de ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajo privado en total, 

para cuyo efecto, se efectuarán las reformas presupuestarias correspondientes en función 

de la disponibilidad fiscal existente. Se podrá pagar este beneficio CON BONOS del Estado. 

Se exceptúan de esta disposición los miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía 

Nacional.  

 

Los jubilados y quienes reciban pensiones de retiro solamente podrán ingresar al sector 

público en caso de ocupar puestos de libre nombramiento y remoción y aquellos 

comprendidos dentro de la escala del nivel jerárquico superior, así como puestos de 

docencia universitaria e investigación científica.  En caso de reingreso al sector público, el 

jubilado que ya recibió este beneficio, no tendrá derecho a recibirlo nuevamente. 

 

 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público ( Registro Oficial 559, 16-

V-2024) dispone: 

 

Artículo 108. Cesación de funciones por acogerse a los planes de retiro voluntario con 

indemnización; y cesación por retiro por jubilación.  La UATH establecerá los planes de 

retiro voluntario y de jubilación, dentro de la planificación del talento humano, para el año 

en curso y el siguiente año del ejercicio fiscal, la que deberá contar con la correspondiente 

disponibilidad presupuestaria. La o el servidor que deseare acogerse a los planes de retiro 

voluntario con indemnización, o cesación por jubilación, deberá presentar por escrito su 

voluntad de acogerse a los mismos […]. 

 

Artículo 285. Disposiciones para las compensaciones económicas e indemnizaciones.  Las 

UATH, dentro de la planificación anual del talento humano, determinarán el número de 

servidoras y servidores que podrán acogerse durante el siguiente ejercicio fiscal, a las 

indemnizaciones o compensaciones contempladas en la LOSEP, a fin de contar con la 

respectiva disponibilidad presupuestaria para el efecto. Esta planificación deberá contar 

previamente con el dictamen presupuestario favorable del Ministerio de Finanzas 

respecto de la administración pública central e institucional, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 56 de la LOSEP.  

 

Se considerará para el cálculo de las compensaciones y su correspondiente pago los años 

laborados en el sector público, así como la parte proporcional a que hubiere lugar. En caso 

de que la servidora o servidor hubiesen recibido indemnización por supresión de puestos 

o venta de renuncias y hubiere devuelto el valor de la misma, se tomarán en cuenta todos 

los años de servicios en el sector público, más si no hubiere procedido a hacerlo y ésta o 
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éste reingresó legalmente a laborar en el sector público, sólo se tomarán en cuenta los 

años de servicios laborados a partir de la fecha de su reingreso.  

 

Artículo 286. De la compensación por renuncia voluntaria. La compensación por renuncia 

voluntaria opera de conformidad con el plan que al efecto establezca cada institución. Una 

vez que fuere legalmente presentada y aceptada, de conformidad con la Disposición 

General Décima Segunda de la LOSEP, se hará efectiva a partir del inicio del quinto año de 

servicios prestados en la misma institución bajo cualquier modalidad de nombramiento, y 

hasta el año en el cual sea presentada y aprobada la renuncia.  

 

El valor de la compensación se establecerá, tomando en cuenta el total de los años 

laborados por la o el servidor, y el monto establecido por el Ministerio de Relaciones 

Laborales, previo dictamen favorable del Ministerio de Finanzas, hasta un máximo de 

ciento cincuenta salarios básicos unificados en total. Este valor será pagadero en efectivo, 

de conformidad con la disponibilidad presupuestaria. 

 

En todos los casos se observará si la o el servidor se encuentra en la edad y requisitos 

establecidos para la jubilación, caso en el cual, se acogerá únicamente a la compensación 

económica por jubilación voluntaria o por jubilación obligatoria establecida en la LOSEP, 

según sea la de mayor valor.  

 

En caso de que la partida sea suprimida, o se compre su renuncia, únicamente se pagará la 

compensación o la indemnización de mayor valor.  

 

Las o los servidores en contra de los cuales se encuentre sustanciándose un sumario 

administrativo y que presentaren su renuncia, no podrán acogerse a esta compensación, 

salvo que fuere exento de responsabilidad al concluir el trámite del mismo.  

 

Artículo 288. De la compensación por jubilación y retiro no obligatorio. La o el servidor 

público que cumpla con los requisitos establecidos en las leyes de seguridad social para la 

jubilación, podrá presentar voluntariamente su solicitud de retiro de servicio público, 

solicitud que podrá ser aceptada por la institución de conformidad con el plan aprobado 

por aquella y se reconocerá al solicitante un estímulo y compensación económica, de 

conformidad a la Disposición General Primera de la LOSEP, en concordancia con los 

artículos 128 y 129 de la misma ley. Dicha solicitud será aceptada por la institución previa 

la verificación de la disponibilidad presupuestaria.  

 

La o el servidor público que acredite la jubilación por invalidez reconocida de conformidad 

con las leyes de seguridad social, podrá presentar su solicitud y será cancelada durante el 

ejercicio económico en que fuere calificada dicha invalidez por la respectiva institución de 

seguridad social. Para proceder al pago de la compensación económica se aplicar a lo 

establecido en el segundo inciso del presente artículo. 

 

Artículo 289. De la compensación por jubilación y retiro obligatorio. “[…] Cuando las y los 

servidores, se acogieren a dichos planes, los valores a reconocerse de conformidad con el 

artículo 129 de la LOSEP, serán establecidos considerando para el cálculo de las 



 

 

compensaciones y su correspondiente pago los años laborados en el sector público, así 

como la parte proporcional a que hubiere lugar. El Estado podrá pagar en bonos dichos 

beneficios en los siguientes casos:  

a.- En caso de que la o el servidor se jubile y fuere mayor de 70 años se pagará la totalidad 

de dichos valores en dinero;  

 

b.- Si la o el servidor que se retire o jubile fuere menor de 70 años, y el Estado no contare 

con los recursos suficientes, podrá pagarse por lo menos el 50% en efectivo y la diferencia 

en bonos si el Estado no contare con los recursos suficientes. Dichos bonos tendrán un 

interés y plazo preferenciales y podrán ser negociados libremente. 

 

 

Que la ley de Seguridad Social (Registro Oficial 689, 22-XI-2024) dispone: 

 

Artículo 185. Jubilación ordinaria de vejez. Se acreditará derecho vitalicio a jubilación 

ordinaria de vejez cuando el afiliado haya cumplido sesenta (60) años de edad y un 

mínimo de trescientos sesenta (360) imposiciones mensuales o un mínimo de 

cuatrocientos ochenta (480) imposiciones mensuales sin límite de edad.  

 

A partir del año 2006, la edad mínima de retiro para la jubilación ordinaria de vejez, a 

excepción de la jubilación por tener cuatrocientas ochenta (480) imposiciones mensuales, 

no podrá ser inferior a sesenta (60) años en ningún caso; y, en ese mismo año se la podrá 

modificar de acuerdo a la expectativa de vida promedio de toda la población de esa edad, 

para que el período de duración de la pensión por jubilación ordinaria de vejez, 

referencialmente alcance quince (15) años en promedio.  

 

En lo sucesivo, cada cinco (5) años, después de la última modificación, se revisará 

obligatoriamente la edad mínima de retiro, condicionada a los cálculos matemáticos 

actuariales vigentes y con el mismo criterio señalado en el inciso anterior. 

 

 

Que, el Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0185 de 30 de agosto de 2018 dispone: 

 

Directrices para los procesos de desvinculación de servidoras y servidores con 

nombramiento permanente con el fin de acogerse al retiro por Jubilación. 

  

Artículo 5. De los procesos de retiro por jubilación no obligatoria. La desvinculación de 

retiro por jubilación no obligatoria corresponde a los servidores con nombramiento 

permanente en los siguientes casos:  a) Aquellos que tengan menos de setenta (70) años 

de edad, y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley de Seguridad Social para 

acogerse a la jubilación; […]. 

 

Artículo 10. Es de exclusiva responsabilidad de las Unidades de Administración del 

Talento Humano de las instituciones del Estado remitir los expedientes debidamente 

revisados y aprobados para la validación del Ministerio del Trabajo, conforme a lo 



 

 

establecido en el artículo 7 del presente Acuerdo y demás normativa emitida para el efecto 

por esta Cartera de Estado. 

 

Para el caso de la desvinculación de retiro por jubilación no obligatoria, el pago de esta 

compensación se suspenderá hasta que exista disponibilidad presupuestaria; o hasta que 

la o el servidor cesante cumpla (70) años de edad, en cuyo caso se podrá entregar Bonos 

del Estado, sin perjuicio de su acceso a la jubilación por parte del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. 

 

 

Que, el Acuerdo No. MDT-2019-247. Refórmese la Norma Técnica del Subsistema de 

Planificación del Talento Humano dispone: 

  

Artículo Único. Agréguese a continuación de la Disposición General Décima Cuarta, lo 

siguiente:  

 

Décima Quinta. Las instituciones contempladas en el ámbito del presente Acuerdo 

Ministerial podrán desvincular servidores públicos con base al literal j) del artículo 47 de 

la Ley Orgánica del Servicio Público, tengan aprobada o no, la Planificación del Talento 

Humano por el Ministerio del Trabajo, siempre que a la fecha de la presentación de la 

solicitud voluntaria de desvinculación, los servidores hayan cumplido con los requisitos 

establecidos en la Ley de Seguridad Social y otras normas emitidas para el efecto, previo 

informe favorable de la UATH institucional, el cual deberá ser justificado técnicamente con 

el objetivo de no afectar el correcto funcionamiento institucional y la adecuada prestación 

de servicios a la ciudadanía.  

 

La UATH institucional deberá realizar las acciones correspondientes a fin de aprobar o 

actualizar su Planificación del Talento Humano, en la cual se deberá reflejar de forma 

obligatoria las desvinculaciones que se realizaron en aplicación de la presente disposición.  

 

Una vez aprobada la Planificación del Talento Humano, la UATH institucional remitirá los 

expedientes de los servidores públicos desvinculados conforme lo determinado en el 

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2018-0185 de 30 de agosto de 2018, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 322, de 07 de septiembre de 2018 y su reforma; es 

decir, el pago de la compensación establecida en el artículo 129 de la Ley Orgánica del 

Servicio Público se realizará conforme la certificación presupuestaria disponible.  

 

 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone: 

 

Artículo 2. Facultad Normativa. Los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los concejos 

municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas 

de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su jurisdicción territorial. 



 

 

 

RESOLVIÓ 

 

PRIMERO:  Autorizar la “Reforma a la Planificación de Talento Humano del periodo 

2024” e incluir dentro de la misma, el retiro voluntario para acogerse a la jubilación 

con indemnización de los servidores municipales:  Griska Tatiana Cabrera Vega, 

con cédula de ciudadanía 1500207376 (secretaria ejecutiva 1) y Héctor Ernesto 

Molina Calvopiña, con cédula de ciudadanía 1707587018 (inspector). Con base al 

informe No. 395-GADMT-DA-UOTH-2024.  

 

 

SEGUNDO: Declarar la presente resolución con el carácter de urgente para su trámite 

inmediato.  

 

 

Tena, 12 de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 

 
 

ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales/directores/coordinadores 

EMPUDEPRO/DDSE/Cuerpo de Bomberos 

Archivo 
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